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Vecinos exigen demolición de vivienda 
siniestrada ante temor de “reocupación”

Barrio Don Bosco de Punta Arenas

Pese a que el incendio de esta semana destruyó el inmueble, los residentes del sector denuncian que el lugar sigue siendo ●●
un foco de inseguridad y “mal vivir”. Piden una intervención similar a la ocurrida recientemente en calle Mardones.

El incendio se desató a mediados de esta semana 
y destruyó por completo la vivienda de calle 
Arauco.
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Un ambiente de tensa 
calma se respira 
en las inmedia-
ciones del Barrio 

Don Bosco. Tras el violento 
incendio que esta semana 
redujo a cenizas una pro-
piedad utilizada como “casa 
okupa”, la preocupación de 
la comunidad lejos de extin-
guirse con las llamas, parece 
haberse acrecentado. El temor 
es uno solo: que los antiguos 
ocupantes regresen a pernoc-
tar entre los escombros y la 
estructura colapsada.

Un historial de violencia 
y alcohol

Para quienes habitan en 
los alrededores, la vivienda 
-ubicada en un sector resi-
dencial- era un punto negro 

en el mapa de seguridad del 
barrio. Según relatan testigos, 
la presencia de Carabineros 
y ambulancias del SAMU 
era una constante, debido 
a riñas internas y agresio-
nes derivadas del consumo 
excesivo de alcohol y sus-
tancias ilícitas.

“Es un foco delictual. 
Los fines de semana era in-
soportable por los ruidos y 
los gritos. Cuando se pelea-
ban era peor; siempre estaban 
tomando y quién sabe si has-
ta se drogaban”, comentó un 
vecino del sector, quien so-
licitó mantener su identidad 
bajo estricta reserva por temor 
a represalias de quienes fre-
cuentaban el inmueble.

E l  e s p e j o  d e  c a l l e 
Mardones

La inquietud de los resi-
dentes no es infundada. La 

acumulación de basura y el 
riesgo sanitario se suman a 
la posibilidad de que el sitio 
eriazo vuelva a ser utilizado 
como refugio por personas en 
situación de calle o con ante-
cedentes delictuales. En ese 
sentido, los vecinos miran con 
esperanza lo ocurrido en otros 
puntos de la ciudad.

“Yo vi en las noticias 
cómo desarmaron la casa de 
calle Mardones, esa que tam-
bién tenía gente de mal vivir. 
Ojalá la municipalidad pueda 
hacer lo mismo con esta, por-
que si no, además de la mugre, 
van a volver a vivir ahí”, en-
fatizó el denunciante.

Situación administrativa: 
sin decreto de demolición

Consultada respecto a la 
factibilidad de una interven-
ción estatal, la Municipalidad 
de Punta Arenas informó que, 

En una jornada marcada por el 
diálogo y la prevención, alumnos de 
enseñanza media del Liceo San José 
participaron en una charla magistral 
dictada por el mayor (j) Juan Pablo 
Gatica, jefe de la sección regional 
de Derechos Humanos y Familia de 
Carabineros.

La instancia tuvo como objetivo 
principal clarificar los alcances legales 
y las consecuencias que enfrentan los 
jóvenes bajo el marco jurídico actual 
en Chile, enfocándose en dos pilares 
fundamentales: la Ley 20.000 (Ley de 

Drogas) y la Ley de Responsabilidad 
Penal Adolescente (LRPA).

Educación para la prevención
Durante la actividad, el mayor Ga-

tica explicó de forma detallada cómo 
opera la justicia para los menores de 
edad, derribando mitos sobre la “inim-
putabilidad” y subrayando que, a partir 
de los 14 años, los adolescentes ya tie-
nen responsabilidades legales frente a 
hechos delictivos.

Temas clave abordados:

• Ley 20.000: se analizaron las 
sanciones asociadas al tráfico y micro-
tráfico, así como las implicancias del 
consumo en espacios públicos.

• Responsabilidad Penal Adoles-
cente: se detallaron los distintos tipos 
de sanciones (desde amonestaciones 
hasta internación en régimen cerra-
do) que busca la reinserción social de 
los jóvenes.

• Derechos Humanos: la sección re-
gional reafirmó su compromiso con la 
protección de los derechos de los alum-
nos en todo procedimiento policial.

Carabineros capacita a estudiantes del Liceo San José
En materia de Responsabilidad Penal y Ley de Drogas

por el momento, la estruc-
tura siniestrada no cuenta 
con un decreto de demoli-
ción vigente.

No obstante, desde la casa 
edilicia aclararon que la res-
ponsabilidad primaria recae 
en los dueños del inmueble. 
Los propietarios particulares 
están facultados para proceder 
con el desarme y limpieza del 
terreno de manera autónoma, 
realizando los trámites admi-
nistrativos respectivos ante la 
Dirección de Obras Municipales 
(DOM), sin necesidad de espe-
rar una orden judicial o decreto 
de fuerza mayor.

Por ahora, los vecinos del 
Barrio Don Bosco permane-
cen en alerta, esperando que 
el terreno sea cercado o demo-
lido definitivamente antes de 
que el “foco delictual” vuel-
va a encenderse en el corazón 
de su población.
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